
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés  

 

SOLICITUD: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE VEHÍCULO  

SOLICITANTE: BANCO FINANDINA S.A. 

GARANTE: ANGIE PATRICIA CRUZ GUERRERO 

RADICACIÓN: 170014003007-2022-00540-00 

 

 

Se REQUIERE a la parte actora para qué en el término de 

TREINTA (30) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE LA PRESENTE PROVIDENCIA, 

informe la posible ubicación del rodante a la Inspección Tercera de Tránsito y 

Transporte de Manizales, así mismo procure con la realización de la diligencia 

encomendada, so pena de ORDENAR EL ARCHIVO de este trámite, tal como lo 

contempla el artículo 317 del Código General del Proceso. 

  
 

          Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

JUEZ 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No. 014 DEL 30 DE ENERO DE  2024 

 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 
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